
| 
1 
1 0 NOTARIA VIGESIMO NOVENA Po... 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y TATI y a PO 7-02. 

| DEL 
2 == — 

EN a : CANTON QUITO 

3 - pg ra mr A ARTE dea E do Y ATENTO BASA O A a a Po ar 

4 ERE DE2EOC AO LEER 20 2E 202 

5 REFORMA Y CUDI- En la ciuden  de- 

. 6 FICACION DE ESTA=> San Francisco de - 

7 TUTOS  —SCCIALES.- Quito, Capital  de- 

8 : la República del - 

9 |. OTORGADO POR: LA COMPAÑIA . Ecuador, hoy día - 

10 DI- CHEM_ DEL ECUADOR socie- Yiecinueve- 

12 míl novecientos noven 

13 . ta, ante mí, Ductor - 

14 Rodrigo Selgado Val - 

15 dez, Notario Vigésimo 

Ú i - 16 CUANTIA: INDETERMINADA. - avena cel Cartón 
7 ARIAS A 0707 uito, comparece 3 - 

18 FT El señor Ingeniera - 

19 Vélente Sánchez , en su Calidad de Presidente- 

20 / se la Comvañíla DI-CHEM DEL ECUADDR SOCIEDAD 

21 YA ANORIMA , conforme consta del documento Hhmbili - 

22 / tante que se acompaña e- El compareciente es - 

2 mayor de edad, de estado civil casado , de - 

4 nacionalidad ecuatoriana , domiciliado en esta- 

25 ciuded de Quito, hábil para contratar y poder- 

26 obligarse, a quien de conocer doy fe, y dice - 

97 _ que eleve a Escritura Pública la minuta que - 

28 | me entrega, Cuyo tenor literal y que trens -     
  

sd.- DR. RC” 7'GO SALGADO VALDEZ 
LN 

  

 



10 

Ú 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cribo es el siguientes: ES CRA - 
  

NOTAR 1£: SÍírvsse otorgar en su Regis - 
  

tro de escritures pública una en la que  - 
  

conste una Trerforma y codificeción de - 
  

los estatutos sociales cue figura a continua - 
  

ción : PRIMERA -= Comaasarecienoa- 
  

te: . Comerece el otorpamiento del presente= 
  

instrumento el Ingeniero Vicente Sánchez ,- 
  

ecuatoriano , casado ¿ en su calidad de Pre - 
  

sidente y Representante Legal de la Comvañía 
  

DI-CHEM DEL ECUADOR SUCIEDAD ANONIMA , calidad: 
  

Gue acredita con el nombremiento _ due se - 
  

sorega  comn document o habilitante .- El Presi - 
  

dente de la Comast z interviene se utorio- 
  

zZado por la 
a 

Junt a Generrl ce Accionistes- 
  

realizada en ¿uito el veintiuno de junio - 
  

de mid novecientos noventa y conia de cuya 
  

acta certificada también E] a0rera como - 

  

documento habilitante +: El  compareciente, mani - 
  

fiesta su voluntad s Eomo en efecto lo hace- 
  

el otorgar el pres ente ecto de reforma y- 
  

codificación  de- estatutos .- SEGUND Ar- 
  

Antecedento = sto o=- Une DI-CHEM  DEL-— 
  

ECUADUR 
  

  

SOCIEDAD ANONIMA , es una  Comiañía - 

Anónima con domicilio :en «uito, constituída- 

mediente_ escritura pública otorgada ente el - 
  

Noterio Seoundo del Gntéón uuito., el día - 
    

treinta de AÁrosto de mil _hoveciantos se et
 

0 3 !   
   



DD
 

h
 

40 
wn

 
o
 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24. 

25 

26 

27 

28 

  

te y siete ,inmscrite en el tepistro Mercantil- 
  

cel mismo Zentón el vcíintidis de deptiembre- 
  

de mil novecientos setenta Y slete o. L 08 .- 
  

Descués de su enmstitución se hen llevado - 
  

ban sigunos  ounentos de  canita y Tefor- a
 0 A 

  

ne y codificeción de los estatutos socirles.tl 
  

EA ersa  icaciesoria Cal coalo consta un - 
  

=Surento ¿eo cenitslo, es el centenido en la- 
  

escritura ec Óóblica nt Mm geda ente 21 Noterio - 
  

Vi fsime  Mevene ¿rl centán cuito y +1 día - 
  

ruince de Diciembre de mil novecientos ochenta - 
  

y nieve, ingscrite +n 01 uegisctro Mercentil - 
  

celoajzmo  intéín, ol de cinco de febre - 
  

ro ¿no milo novecientos noventa .. Tre ss q 
  

ZE CUTE GE Generales un sccionistes  de- 
  

  

le Commalfía reclizeico los «¿fe veintiuno de- 

/ » 

ni y urintinuovao 4 Cotubre de mil nove- 
a 
  

cLmins noventeo y rerulvieron reformar el - 
  

Dios sola Y conific o  intecrramente los - 
  

eonicles o, todo lo cuel aparece - 
  

doo Ia epi po diumtas  Genorelas Extraor - 
  

  
dinoríiess bniverrales , cuvics  cocias se agre- 

CTA a Tias de Ria o Seforma y Lo 
    dificación.- Lon toles ontecedentes » 

varada rel cia atado cele a TEA 

Pese 20 o rtfculo oia codifica da meno pe
 

a
 

nooo los sem uéoo £ ¿les cun E LE DA . , 

  

GR. FODRIGO SALGADO WALDEZ 
Hotarie Poblica 

 



n 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

2ondroón xn Pigure en - 
  

  

  

el. bata de sunt: Lenarol extreordinoria - 

Yoounivorselo cs yveinsiimo  d: ¿unio ceomil - 

novecientos  nayanta .- El seoScr  Noterio , se- 
  

  

e 

erruire croscp y oontecon las Munt cléusu- 

is de silo neucoscrias : la erfente- 
  

vadicaz y Firmas: de a ctr 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

HA - , documen.” a LIA piea e pasta - 

má Lo o mánao,y que + acilco firmes nor - 

la" eptí ro cvodan LE ancocz, Aboogsa- 

: cen do ran no eiggel nónero fil - 

nauncipnt- unite y new, >. rigma ye - 

— al camopraci aia E A O E E ML E 

cua o ara Yoyo lefa cad fue dia tenta 

Enga aitero, cor "í  el oterío, firman 

ernmicno *n unido da in de too la cul - 
  

doy fe.- Firmado) Señor 

Col (0 170342793-8.- Firmado) 

ingeniero Vicente Sánchez - 

El Notario Doctor - 
  

Rodrigo Salgado Valdez.-   

  

  

  

  

  

    
| A CONTI NUACIO N.- PU A 

EL SIGUIENTE DOCUMENTO 

    AABILITANMTE. + 2] 

 



- 3704 

   DI- CHEM DEL ECUADOR $. A. 
Pasaje Novoa 126 y Av. González Suárez - Teléfono 550.475 - Apartado 6010 - Telex 2384 Fax 561.883 ILINIZ ED, Quito - Ecuador 

Quito, Junio Y a. 19%) 

Señor Ingeniero 

? Vicente Sánchez Y. 

Quito 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de DI-CHEM DEL ECUADOR S. 

A. en su sesión del 5 de junio de 1990, lo reeligió a usted 
! PRESIDENTE de la Compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

. Sus facultades están enumeradas en la escritura pública. otorgada 

" ante el Notario Segundo «de Quito, el 27 de noviembre de:.1981l, 
. inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 14 de mayo de 1982. 

: La Compañía Se constituyó median escritura pública ante el 

     

  

Notario Segundo de Quito el 30 de-ágosto de 1977,  inscrita' enel 

Registro Mercantil de Quito el 

anierdor - Palio, Stunio >» de 1990 

QUÍMICOS Y 00-298 OLpr les para tratamierio de hidraccarburos y aguas
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
y DE DI-CHEM DEL ECUADOR S.A. 

En Quito, hoy día 21 de ¡unio de 1990, a las 10H00, en las oficinas de la Compañía 
situadas en el Pasaje Novoa No. 120 y AY. González Suárez, se reúnen los accionistas de 
la Compañia señores: Hernando Villagómez Cobo, por sus propios derechos, propietario 
Je 227 acciones de S/. 1.000 cada una, totalmente pagadas, con igual número de votos; 
el Dr. Adolfo Holguín, Gerente General de la Compañía, por sus propios derechos, 
propietario de 558 acciones de. 5¿. 1.000 cada una, totalmente "pagadas, con. 
número de votos, Ing. Vicente Sánchez Villagómez., Presidente de la Cómpañía, pof sus 
propios derechos, propietario de 115.542 acciones de S/.'1.000 cada una, totalmente 
pagadas, con igual número de votos, Ing. Juan Fernando Serrano, en su calidad de 
representante legal de Organización Hiniza SA,, propietaria de 102.193 acciones de S/. 
1G006 cada una, totalmente pagadas, con igual número de votos, y, Washington 
Martnez, representante legal de Petróleos Summa Pet C.A., propietaria de 11 acciones 

P de 5/. 1.000 cada una, totalmente pagadas, con igual número de votos. 

Los mencionados accionistas Y mandatarios que representan la totalidad del capital 
social, por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
7 asi mismo por unanimidad deciden tratar el siguiente orden del día: 

- Aumento de capital, reforma y codificación de los estatutos sociales de la compañía. 

_ ' El Presidente de la Compañía declara instalada la Junta General y pone a consideración 
: «el orden del día ej mismo que es aprobado por unanimidad. Actúa como Secretario el 

Gerente General antes mencionado, que certifica. 

De inmediato, se pasa a tratar el unic> punto del orden del día: 

/ o 
sidad y conveniencia de aumentar 41 capital 
tegramente los estatutoSx maja 

  

   

     

   

  

La Junta General delibera acerca de la nec 
social de la Empresa reformar y codificar/ 

1 ed 

Despues de deliberar, la Junta General por unanimidad, resuelye aumentar el capital 
cial de de la compañía Di-Chem4el Ecuador SA. en la suma de S/.35.002.000,00 que 
se pagará con cargo a las púentas: Superávit por Revalorización de. ACtivos 
5/34.370.05700 , Reserva Legal 5/052394300 y en numerario S/.2. 000,00* ¿que se 
ingresarán en Caja hasta el fnomento de suscribir la escritura pública de AUMEgto- -de 
“capital y reforma de estatutos. o 

vara 

00
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Este aumento de capital será suscrito y pagado por los actuales accionistas a estricta 
prorrata y recibirán y/camtaio de sus aportes acciones por el valor de S/ 1.000,00 cada 
una, todo de conforrgidad «:n lo estipulado en el añexo de esta Acta. 

mo consecuenciadel aumento de capital, la junta General de Accionistas accionistas, 
asimismo por unanimidad, der1de reformar los estatutos sociales en la siguiente forma: 

nm
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"Art Cuarto- Del Capital- Fl capital de la compañía es de $S/253'513.000, 
representado por 253.533 acciones nominativas e indivisibles de S/.100000 cada 
una”. 

"Art. Sexto.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía será 
ejercida por el Presidente o por el Gerente General 

El gerente General podrá con st sola firma celebrar actos y contratos a nombre de ta 
Compañía hasta por la cantidad de S/.220 salarios minimos vitales; sobre dicho monto 
y hasta S/ 440 salarios mínimos vitales deberá firmar en conjunto con el Presidente 
Je la Compañía o, en caso de su ausencia falta o impedimiento, con el Presidente del 
Directorio. Sabre montos superioresa los 440 salarios mínimos vitales el Gerente 
General debera obtener autorización previa del Directorio” 

Á su vez la Junta General por unanimidad resuelve, además codificar los estatutos 
sociales, incluyendo las reformas antes acordadas y las demás que hasta la techa se 
hubieren res4zado, todo de conformidad con el anezo 2 de esta Acta. 

Lo accionistas facultan ya sea al Presidente de la compañía o al Gerente General para 
que eleye a escritura pública el presente aumento de capital y reforma de los 
estatutos y perfeccione el presente acto de conformidad con la Ley. 

Terminado 351 el orden del día, se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha 

ésta se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba en los términos que 
aqui constan, con lo cual se levanta la sesión a las 11H30 de la mañana . En fe de todo 
lo tratado y resuelto suscriben los presentes junto con el Gerente General-Secretario 
que certilica. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE DI-CHEM DEL ECUADOR S.A. 

En Quito, hoy día 29 de octubre de 1990, a las 10H00, en las oficinas de la 

Compañía situadas en el Pasaje Novoa No. 126 y Aw. González Suárez, se 

reúnen los accionistas de la Compañía señores: Hernando Villagómez Cobo, 
por sus propios derechos, propietario de 227 acciones de S/. 1,000.cada 
una, totalmente pagadas, con igual número de votos; el Dr. Adolfo Holguín, 
Gerente General de la Compañía, por sus propios derechos, propietario de 

S5B secciones de,5/ - 11099 cada una, totalmente pagadas, con igual número 
de votos; Ing Vicente Sánchez. willagómez., Presidente de la Compañía, por 
sus propios derechos, pRopietario de 115.542 acciones de S/. 1.000 cada 
una, totalmente pagadas, con igual número de votos, Ing. Juan Fernando 
Serrano, en su calidad de representante legal de Organización lliniza S.A., 
propietaria de 102.198 acciones de SA. 1900 cada una, totalmente pagadas, 
con igual número de votos; y, Washington Martínez, representante legal de 
Petróleos Summa Pet C.A., propietarigíde 11 acciones de S/. 1.000 cada 
una, totalmente pagadas, con iguel número;de votos. 

Los mencionados accionistas y mandatarios que representan la totalidad 
del capital social, por unanimidad deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal y así mismo por unanimidad deciden tratar el 

siguiente orden del día: 

- Dejar sin efecto parte de decisiones 

de junto de 1990, 

madas por la Junta General de 21 

  

    

   
   

   

    
   

  

    

   

El Presidente de la Compañía 
consideración el orden del 

Actúa como secretario el y 

clara instalada la Junta General y pone a 

ía el mismo que es aprobado por unanimidad. 

rente General antes mencionado. 

De inmediato, se pasa Ytratar el único punto del orden del dia: 

En consideración Y único punto del orden del día, la Junta General por 
unanimidad decidy dejar sin efecto la decisión tomada por la Junta General 

de 21 de junio de 1990 ,es decir ¡aquella de aumentar el capital por asi 

convenir a los fitereses de la Compañia, pero se ratifica en la decisión de 

reformar y coflificar los estatutos sociales de la Compañía, incluyendo la 
reforma al frtículo 6óto y las demás que hasta la fecha se hubieren 
realizado, fodo de conformidad con el anexo del Acta de 21 de junio de 

1990. 

Terminado asi el orden del día, se declara un receso para la redacción del 

ácta Hecha ésta, se reimstala la sesión, se da lectura al Acta y se la 

  

sc 
sf

 
cil

 
d
i
c
,
 

t
a
c
 
a
 
E
 

E 

 



  

aprueba en los tér ninos gue aguí constán, con to cual se jevanta la sesión a 

las 11830 de la mañana. En fe de todo lo tratado y resuelto suscriben los 

esentes junto con el Gerente General-Secretario que certifica. r 
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ESTATUTOS 

Art. Primero: DENOMINACION.- La Compañía se denominará'DI-CHEM DEL ECUADOR 
SOCIEDAD ANONIMA" y tendrá una duración de cincuenta años a partir de la fecha de la 
inscripción del Acto Constitutivo en el Registro Mercantil, o sea del veinte y dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete. 

Árt. Segundo: DOMICILIO.- La Compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito. 
Podrá abrir sucursales, agencias y otros establecimientos en cualquier lugar de la República o 
fuera de ella. 

Art. Tercera: OBJETO - 

1.- Fabricación, importación y exportación de productos químicos y equipos para la industria 
petrolera, petroquímica e industria en general.-2.- Prestación de servicios y asesoramiento 
técnico sobre el uso de cada uno de estos productos químicos y equipos a las industrias. 
3.- Compraventa, permuta de bienes muebles e inmuebles, inversión en calidad de socio 0 
accionista en otras compañías tanto nacionales como extranjeras. 

Por tanto podrá realizar toda clase de actos civiles y comerciales permitidos por la Ley, que 
fueren necesarios para el cumplimiento de su objeto social. 

Art. Cuerto: DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía es de doscientos diez y ocho millones 
quinientos treinta y seis mil sucres, representado por doscientas diez y echo mil quinientas 
treinta y seis acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil sucres cada una. 

Art. Quinto: Los títulos representativos de las acciones pueden comprender una o más de ellas 
y serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía. Las acciones tendrán 
derecho a voto en relación a su valor pagado. La cesión o transferencia de las acciones de la 
Compañía se verificará de acuerdo a la Ley. 

Árt. Sexto: REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA.- La representación eg judicial y 
extrajudicial de la Compañía será ejercida por el Presidente dl por el Gerente Compra! 

El Gerente General podrá con su sola firme celebrar actos y contrat 4 pombre de la 
Compañía hasta por la cantidad de 220 salariós mínimos Aitales” Sobre dicha monto y hasta 
440 salarios mínimos vitales deberá firmar en conjunto con el Presidente de la Compañía . 
Sobre montos superiores a los 440 salarios mínimos vitales el ne General deberá 
obtener autorización previa del Directorio. 

Art. Séptimo: JUNTA GENERAL.- La Junta General es el órgano máximo de la Compañía. Está 
integrada por los accionistas legal mente convocados y reunidos. Puede 3er ordinaria o 
extraordinaria. La ordinaria se reunirá dentro de los tres meses posteriores al ejercicio 
económico de la Compañía pafe concocer cualquier asunto relacionado con la ¡vida de la misma. 
Las extraordinariss ep-Cualquier época en que fueren convécadas. Em 1 ni Generales, 
sólo podrán tratarge10s asuntos puntualizados en la convocaki a salvo MN po por la Ley 
para les Juntas al | A, 

/ FACULTADES DE LA JUNTA GENERÁL.- Cdrréspabde 4 Junta np | 
EE 
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3) Designar por un período z Bda a compa oa cañalar 20 Trapo años, remover al Preigno, Gerente General y 

b) Aprobar cuentes, balances e Jaformes ph caer r ral; c) Determinar la forma como sa han de. ca los: po par a Fan re 
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dj) Elegir al Presidente del Direturio, dos vocales principales y un suplente y señalar sus 
remuneraciones; 
e) Crear fondos de reserva a más de la legal y fijar 3us porcentajes. 
1) Resulwer que se confieran poderes, señalar sus terminos, disponer 34 revocatoria a y fijar 

la remuneracion de lus apoderados, 

g) Decidir sobre aumenta de capital, disminución del mistao y prórreda del olazo del centrato 

social; 
hi Acordar la disolución anticipada de la Compañma, 
1) Disponer que se entabler las acciones correspundienies en contra de Dos adi dt dores, 

32 laterpretar los estatutos con carácier obligsturio. 

¿rt Noveno: JUNTA GENERAL - CONVOCATORIA Y OUÓRUM - El Gerente General convocará a 
la Junta General, con al menos acha días de anticipación respecto al día en que deba reunirse. 
El accionista o accionistas que representen al menos e] veinte y cinco par ciento del capital 
3ocial pagado podrá ejercer el derecho a 3ohicitar le convocatorta a Junta según la Ley de 
Compañías. La Convocatoria se hará por publicación en la Prensa; y no será recesaria en el 
caso de Junta Universal Cuando la reunión se realice por primera convocatoria se requerirá 

la presencia de más de la mitad del capital pagado. En reunión debida a segunda convocatoria. 
se reunira la Junta con el número de accionistas presentes. Salwo los casos en que la Leg o los 
estatutos requieran un quorum diferente; y salvo el caso en que la propia Ley o los estatutos 
impongan una tercera convocatoria. Las resoluciones se tomarán por mayoria del capital 

pagado concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la meyoría Cada 
acción de derecho a voto en relación a su valor pagado. La representación de los accionistas en 
las juntas Generales se regirá por Jo que disponga la Ley 

Art Décimo: DELAS JUNTAS GENERALES. - Las Actas se extenlerán e máquina en hojas 
debidamente foliadas escritos en el anverso y reverso y figurarán una a continuación de la 
otra. 

Art Décimo Primero: El DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por 3 miembros: El 
Presidente del Directoria, quien lo presidirá y dos vocales principales, habrá un vocal 
suplente reemplazante de cualquiera de los 2 vocales principales y, serán elegidos por la Junta 
General, por el periodo de dos años. El Gerente General será el Secretario, quien no tendrá 
derecho a voto; en caso de 3u ausencia, falta o impedimento, el Directorio elegirá un Secretario 

Bd - imc. 

Art. Décimo Segundo: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. - Son atribuciones del Directorio las 
siguientes: 

|.- Nombrar a las demás Gerente y señalar sus atribuciones y remunerscnnes; 
2.- Áprobar el presupuesto snual de ja Compañía, 
3.- Autorizar al Gerente General nara que proceda a comprar, vender  orevar o biontecar 
bienes inmuebles. > 
4.- Decidir si la compañía ingresa como socia o accionista de otras Compañias, las condiciones 
en que lo haría y autorizar al Gerente General para que suscriba todos los documentos 
necesarios para el logro de estos fines, 
5.- Resolver el establecimiento de sucursales o agencias; 

6.- Autorizar nuevas líneas de ectividad comercial. 
7.- Autorizar el otorgamiento de garantías de cualquier naturaleza, 
8.- Autorizar al Gerente General a firmar actos y contratos a nombre de la Compañía sobre 
montos superiores a los 440 salarios mínimos vitales; 
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Art. Décimo Tercero: El Directorio se reunirá cada vez que lo convoque el Presidente del 
Directorio, quien hará la convocatoria por cualquier medio idóneo, con des días de 
anticipación, indicando el tiempo, lugar y objeto de la sesión. Para que el Directorio pueda 
reunirse, será necesario que encuentre presente por lo menos Z de sus miembros con derecho 
a vota. 

Art. Décimo Cuarta: Las resoluciones del Directorio serán tomadas por mayoría de los 
miembres asistentes.- Sin necesidad de reunión, el Directorio podrá adoptar válidamente 
decisiones en asuntos de 34 competencia, siempre que la misma conste por escrito y sea 
3uscr. la par todos 348 raleribros. 

árt Décimo Ouirio: De los deliberaciones del Directorio se Veyarán Actes, que deberán ser 
firmadas por el Presidente del Directorio y, por el Gerente General-Secretario, o por el 
Secretaria Ad- tac. 

árt. Décimo Seto. DEL PRESIDENTE. - El Presidente de la Compañía no necesitará ser 
accionista. Durará des años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Le corresponde: 

a) Presidir las Juntas Generales. 
b) Legalizar las Áctas de las Juntas Senerales, con 3u firma. 
c) Suscribir, junto con el Gerente General las acciones, certificados provisionales y las 
cesiones de las mismas. -.. 
d) Representar a la Compañía en los términos del artículo sexto de estos estatutos. 

Art Décimo Séptimo: DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente General podrá o no ser accionista 
de la Compañía Durará des años en sus funciones y podrá 3er reelegido indefinidamente 

Le Corresponde : 

a) Representar a] a Comipañí a legal iudi. tal pe «trejudicial mente, 3egún lo prescrito en el 
artículo sexto, de tos estatutos. 
bj Administración de la compañía. / 
c+ Las demás funciones y atribuciones que la Ley, los Estatutos o la Junta General impongan a 
los administradores, y con las/ restricciones que la ley impone a los Gerentes o 
Adrcinistradores. : 

    

      

     

árt. Décimo Octavo: FISCALIZÁCION.- La Fiscalización de la Compañía, se hará a través de un 
comisario que podrá o fa $8, accionista de Compañía. Durara dos años en sus funciones y podrá 
ser reelegido indeficidacoén nie. Tendrá las facultades previstas en la Ley de Compañías. 

4 

Art. Décimo Noveno: ; Año. DE RESERYA: La Compañía constituir rá sel fonda de reserva Jegal. en 
los términós de lá Le 'de Compañías.- La Junta General podrá aumentar el porcentaje de este 
fondo e crear fonde y de reserva con los objetivos que la misma Junta señale. 

árt Vigésimo: D asu C20N DE BENEFICIOS SOCIALES: Sólo se: pagarán divtdendos sobre las 
acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas expres3s; 
efectivas de libre disposición. La distribución de beñeYicios*a los accionistas se realizará en 
proporción el £ápital que efectivamente “hayan desembolsado. 

 



"Art Vigésimo Primero: DISOLUCION Y SANCIONES: En estos aspectos los accionistas se 

remiten a lo dispuesto por la Ley de Compañías. MA . 

La Junta General tendrá las más amplias facultades para establecer que la Compañía se 

disuelva. 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello - 
     

    

    
     

confiero esta PRIME RA--COPIA CERTIFICADA, 

llada en Quito,, a veintiocho 

tos noventa.»- 

SALGADO VALD 

NOVENO  DELY CANTON, - 

RAZON :Mediante Resolución Número 91-1-1-1-339, dictada por la Superinten 

dencia de Compañías el 26 de Febrero de 1.991., se apeobó la Escritura 

Pública de REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATU SOCIALES de . la     

   la respectiva matriz .- Quito, a 

cientos noventa y UNnDe.- 
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Dro. Ximena 

Moreno de 
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RAZONs. De conformidad con . do.-- ordenado -- por - la 
  

Atte 
escritura de” Reforma y Códiticación de los Estatutos de 

_cola Compañía DI-CHEM DE; ECUADOR :-S.A.- otorgada "ante el 

_ Superintendencia -de - Compañias en Su; Resoldeción —No.- 

071391,1.1/11339 dé 26 de febrero de 1991,” tomé hotá de la 

  

=lotario--DE, —Andrigo- Salgado, - Vakdez: el 192 de diciembre   

5 de' 

¡eh de 

  

    la “escritura de cEndtitución | de     

la misma otorgada en ésta Notaría ar do de agosto de     

marzó "de mit: novecientos     

  

  

  

    

    

  

    q á 
Dra. Ximena | 

ROTARIA SZCBEDA 
  

[_RurroECUanOt 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  
 



MJ 

1 

E 

13 

14 

15 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Con esta fecha queda inscfito el presente ocumento y la Resolución   

nóm:-ro trescientos treinta y nueve, del señor Superintendente de _|*   

compañías de 26 de febrero de 1991, bajo el número 046 del Registro 
  

Industrial, tomo 23.- Se tomó nota al margen de la inscripción nú. 
  

mero 139 del Registro Industrial, de veinte y dos de septiembre de   

mil novecientos setenta y siete, a fs. 486 -   

la segunda copia certificada dela escritura pública de reforma y 
  

codificación de está tutos dela compañía "DI=CHEM DEL ECUADOR SOCIE! 
  

DAD ANONIMA", otorgada el 19 de diciembre de 1990, ante el noterio   

vigésimo noveno del cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- Se dá así 
  

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de laciteda Resolu- 
  

ción, de conformidad a lo establecido en d Decreto 733 de 22 de ago$- 
  

to de 1975 publicado enel Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
  

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el núámerg 347D.- Quito, 
  

a once de marzo de mil novecientos moventa y uno. EL ALGISTRADORA 
  

La 
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